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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  D E L  CO NSEJO  D E  MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL
CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S r. A r t e t a .

Sesión del día 23 de Febrero de 1847.
Se abrió las dos utenos cuarto con la lectura y aprobación 

dél acta de la sesión anterior.
Quedó sobre la mesa w» dictamen de  la  comhdon de actas.

O R D E N  D E L  D I A .

Continua la discusión sobre el proyecto de contestación al discur- 
so de la corona*

E l Sr. PID AL: Señores, cuando en el día de ayer manifes
té' la política in terior seguida en estos últimos a ñ o s ,  creí que 
para mi objeto me era necesario hacer una especie de narración 1 
ue los sucesos que habian ocurrido en la formación del primer 
Ministerio de que yo había formado parte. Hable en seguida de 
la lormacion del Gabinete González Brabo , y por último llegue' 
á la del Ministerio del general Narvaez. ¿Cuál e ra ,  señores, la 
situación del pais cuando este Ministerio llegó á tomar parte en 
la dirección del pais? El estado del pais era el mas lamentable; 
la división estaba en todos los ánimos; habia una aversión de
cidida , m areada,  conocida contra los trastornos y revoluciones 
que por todas partes se in tentaban; habia también un deseo 
grande en el pais de que este se organizase de una manera que 
pudiera contenerse la revolución , y había , señores , un deseo 
aidieute de paz y de orden , uii deseo de que al salir de este 
estado se estableciese una situación legal de que la nación tenia 
tanta necesidad. Sin em bargo ,  para establecer esta situación nor
mal hallaba el Gobierno fuertes obstáculos , porque es muy fre
cuente que cuando se quiere hu ir  de un mal se vaya á dar  en 
mi extremo opuesto.

Eu aquella época ocupaba al Gobierno un pensamiento, el 
de restablecer el orden y el imperio de las leyes. Esta eia su 
política; pero ,  preciso es decirlo , por mas que se ocupaban de 
esta política personas hábiles, dudaban del medio que había de 
adoptarse para salir de esta situación embarazosa. Habia una pre
cisión de obrar; peio se dudaba de las medidas que se habían de 
tomar; no habia mas remedio que u n o , y era que el poder Real 
reasumiese en sí todos los podeies, y de esta manera tranquil i
zase al pais y se convocase después la representación nacional. 
Jamas en aquellos tiempos hubo una persona que enyese  no ser 
necesario el concurso de las CórteS para gobernar el pais; siem
pre se pensó contar con las Cortes. Grande y poderosa razón h a 
bia en favor de esta medida; pero habia también quien creia 
que era preciso asentar sobre unas bases mas sólidas el Gobierno 
representativo, cuya idea ,  si bien por una parte ofrecía venta
jas, también presentaba por otra inconvenientes.

He h< cho esta pequeña digresión para hacer ver qne la con
ducta de los Gobiernos debe examinarse en sus tendencias y en 
sus resultados. ¿Y cuáles fueron estos luego que entramos en el 
Ministerio? Señores, el primer pensamiento fue el trata r de 
crear un Gobieruo fuerte ,  estable y el de consolidar la paz pú
blica , cosas que en aquellos tiempos se presentaban tan diíiciles 
de conciliar ; pero tengase entendido que nosotros quisimos asi g u 
ia r  la paz sobre bases estables y permanentes, y pop esto tuvimos 
que luchar con todas las dilieultades que el pais''pi::ê e.,Bt«rha. Sin 
embargo, en el mismo dia que aquel Ministerio se fdeioó/fue le
vantado el estado excepcional eu que se hallaba la España. No 
se crea por esto que vitupere yo la conducta del Gabinete que nos 
precedió: yo hubiera hecho lo mismo éu las circunstancias en 
que aquel se encontró. Yo soy de opinión que no se haga uso de 
C9ta medida sin necesidad; pero cuando la h a y ,  estoy por que 
*e haga.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Tengo que suspender un momento 
psta discusión para que los Sres. Ministros lean algunas comuni
caciones. . . ....................,

El Sr. Ministro de la Guerra ocupó la tr ibuna y leyó un pro
yecto de ley por el cual se autoriza al Gobierno para pedir una 
quinta de 50,000 hombres cuando lo crea necesario.

En seg uida subió á la tribuna el Sr. Ministro de Hacienda 
y leyó otro pioyecto de ley en qne se autorizaba al Gobierno 
para contratar un empréstito de 200 millones de reales efectivos 
al Ínteres del 3 por 100 , autorizando asimismo al Gobierno para 
atender eu parte al pago de esos intereses con las contribuciones, 
tanto de la Península como de Ultramar.

Ambos proyectos pasaron á las secciones.
El Sr. PIDAL: Decia que la primera medida de aquel M i

nisterio fue el levantar el estado de sitio que pesaba sobre toda 
España. Se levantó en efecto, y en seguida se convocaron unas 
uuevas Cortes para reformar la Constitución , anunciando al pais
los principales asuntos de que iban á ocuparse. Entretanto se
anunció que todos los intereses creados seiian respetados, que se 
indemnizarían las perdidas sufridas durante  el período de revuel
tas por qne habíamos pasado, sin lastimar por eso los intereses 
creados y derechos adquiridos. Anunciamos también la toleran
cia en las opiniones, y de esto no puede dudarse, puesto que en la 
prensa se han visto representadas todas, hasta las mas avanzadas, 
de una manera que basta ahora no se habia conocido en España.

También se observó otra conducta con el clero. Esta respe
table clase de la sociedad, que habia sido privada de sus mas sa
grados derechos, habia sido perseguida sin justicia:  una porción 
de prelados dignísimos sufrían persecuciones y destierros porque 
habían hecho uso del derecho de petición. Hubo tolerancia para 
el c lero , permitiéndose que los obispos dirigiesen pastorales á 
sus feligreses; se .Uauquilizarofi.-'lascmitúentcias, y d e  este modo 
J a  civilización y la libertad sé hermauuroñ con la religión.

Tal era la tendencia de este Gobierno, tales fueron sus re
sultados. La reforma de la Constitución se llevó á cabo con el 
concurso del Parlamento, y se llevó á cabo dándole una san 
cion que no tenia antes. Las razones que hubo para hacer esta' 
reforma yo las he anunciado ya ; escritas es tán , y con esto con
testo al Sr. Cortina, que ha dicho que la reforma se hizo pare 
complacer á una nación vecina y Con un objeto determinado.

El artículo de la Constitución que decia qne para que el 
Rey contrajese matrimonio necesitaba estar autorizado por las 
Cortes,  no era mas que una vulgaridad, ó conducía á una impo
sibilidad. |S é  quería que la Reina cuando hubiese determinado 
casarse hubiese venido á pedir el permiso á las Cortes! Con solo 
decir esto, ¿h ay  quien no advierta lo indecoroso de este medio? 
Supongamos que llegaba este caso, y se presentaba á las Cortes: 
habia qne uoinbrar una comisión , esta comisión tenia que dar 
su d ictamen, acasoMvabria voto particular; y teníamos que ve
nir á una cuestión personal sumamente impolítica y peligrosa. 
¿Quien no encuentra ridículo que un marido de la Reina lo fuese 
por 4 ó 5 votos? Esto seria mas ridículo todavía si la otra Cámara 
disintiese de la opinión de esta : entonces habría que nombrar 
comisión m ix ta ,  volverse á discutir el dictamen de ella eu am 
bos cuerpos, y la ridiculez llegaría á su colmo. Enhorabuena que * 
las Cortes tengan intervención en el matrimonio de los Reyes; 
pero de una manera decoi osa. Creo qne no ha podido haber mas 
libertad cuando esta cuestión ha sido llevada á los cuerpos co
legisladores: con independencia se ha tratado en ellos del m a
trimonio de la R e ina ,  pero de un modo digno. Estos son los 
principios de la nación inglesa, y por lo mismo lord Aberdeen 
en uno de sus despachos ha dicho que esta cuestión se había 
conducido perfectamente, que esta cuestión venia en la forma 
que debia venir á las Cortes:  por eso extraño que se nos haya 
hecho ninguna acusación por esto.

Estas eran las tendencias del Gobierno: vamos á ver cuáles 
han sido los resultados de su política. Empezare, señores, el exá- 
men de los resultado/ de esta política por la cuestión de H a
cienda. Esta se encontraba en el estado mas lastimoso; las rentas 
públicas estaban empeñadas, en los impuestos se habian creado 
una porción de abusos, y esto era indispensable que disminuye
se las rentas públicas. Se corrigieran estos abusos; y enciendo 
la'confianza, los capitales fueron á fomentar el pais, se dio mas 
icgularidad á los impuestos, se creó por lio ese sistema tributa
rio tan combatido, ese gran pensamiento que,  cuanto mas se com
bate , resaltan mas sus ventajas, ese sistema que será un título 
de gloria para su autor. Estoy bien seguro d eq u e  ningún hombre 
político que subiera al poder habia 'de echar abajo el sistema 
tr ibutario: el mismo Sr. Cortina que fuese Ministro no lo echa
ría abajo; baria reformas y nada mas, y eso mismo baria yo, 
|)orque conozco que no es perfecto. He aqui* el primer resultado 
de aquellas tendencias, el haber conseguido que se cubran las 
atenciones con el producto de las rentas de la nación.

De la administración de Hacienda pasare á hablar de la o r 
ganización del Estado. ¿Cuál era esta organización ? La confusión 
mas completa , la anarquía mas absurda reinaba en todas par 
tes. Las diputaciones provinciales carecían de fuerza , lo mismo 
que los ayuntamientos y los alcaldes, y en todos los actos adm i
nistrativos reinaba el caos mas espantoso. Esto lo reconocen todos, 
inclusos los scñores^del banco de enfrente. Cuando el partido pro
gresista estaba en el poder, todos los Ministeiios que entonces 

j hubo ,  todos presentaron á las Cortes leyes de ay untamientos, de 
I diputaciones provinciales; pci;o no consiguieron p lan tear las ; sus

esfuerzos fueron impotentes, porque sus principios de gobierno! 
son imposibles. Por el contrarío, el Gobierno de que formó par
te presentó y llevó á cabo estas leyes clin el concurso dfe unas 
Cortes que hicieron ver que con Cortes se podiaií dar leycs^ 
cosa que antes era imposible.

Se ha creado un sEtema de gobernación completa qne favo
rece y da resultados ventajosos al pais. Se ha establecido una 
guardia civil, que desde luego se ha heeho popular y q'ud 
presta importantes seivicios. Se ha dicho qde se ha dadoi 
fuerza militar á los gefes de provincia : lo que se ha hecho ha 
sido dar elementos de fuerza á estos gefes. ¿Que era antes un 
geíe de provincia , un gefe político , que al despedirse de su por
tero se despedía de su último dependiente? Lo que abofa se hat 
hecho ha sido regularizar en España la fuerza militnt para dar
le la necesaria á la autoridad civil. Se ha establecido la unidad 
de acción que debe reinar entre las autoridades, procurando U  
centralización.

Señores, si en alguna nación conviene la crntrali¿ncion es 
precisamente en España , que por sus particulares circunstancias 
requiere un poder fuerte central ,para resistir la tcudeuciu que* 
á separarse de la acción del Gobierno, le da su misma situa
ción topográfica. Por esta razón se necesitan eli España leyes 
mas centrales todavía que en las demas naciones. A este sistema 
de centralización debe su felicidad una nación muy rica y po
derosa. El Sr. Cortina ha combatido esta centralización; pertf 
yo no puedo hacer comparaciones con el sistema del Gobierno 
progresista, porque no ha establecido ninguno, y se contentó 
con las leyes dadas en el año de gracia de 1823.

Di re algo del ejercito. Señores, la importancia del ejercito 
es demasiado conocida para que yo rtve detenga á probarla: índ
icamente dire una cosa, y es que la füerza permanente tiene una 
importancia legal en todas jas naciones, y esta importancia s<£ 
la ha dado el Gobierno en la nuestra , porque conoce que bt 
fuerza es en último resultado el único asidero que tiene umt 
nación para conservar sus libertades y su independencia. Pof  
eso la nación tiene necesidad de un buen ejercito; pero ejcrcit» 
que se componga de individuos que tengan moralidad, y esta 
es la razón por que no debe en hspuña reemplazarse el ejércUdT 
por otros medios que por el de las q u in tas , pues los demaa 
llevan en pos de sí la inmoralidad y los malos hábitos* Ahora 
bien: el Gobierno, convencido de esta verdad, Ha procurado 
que nuestro ejercito sea virtuoso y disciplinado, y lo ha conse
guido. No hay mas que mirar  su bri llantez, su disciplina , sil 
decisión , y  se conocerá fácilmente que no tiene comparación 
con el estado en que antes se encontraba.

Habia sin embargo una institución que formaba parte del 
ejercito , y era las milicias provinciales; institución, señores, úti
lísima , institución que combinaba el servicio mili tar con la pre
sencia de muchos brazos útiles en sus hogares. Esta institución 
por consecuencia de la nueva organización del ejército se quedó 
sin base, y no pudo menos de.dejar de existir. Eu electo, la mi
licia provincial tue creada cuando una gran parle de nuestro 
ejército marchó á Italia ; se estableció solamente en la corona de 
Castilla , y no en la de Aragón , porque la Corona de Aragón 
habia sostenido defechos opuestos á los de la dinastía reinante, y 
no se atrevió el Rey á poner las armas en manos de los que h a 
bian sido sus enemigos”. Pero esta inslituciou se componía de uual 
porción de pequeñas instituciones sociales que estribaban en el as
cendiente que naturalmente tiene el propietario sobre sus culo-1 
nos y dependientes: era impo-ilde que, aun cuando se hubiese? 
conservado hasta aqui en su verdadera índole, hubiera podido? 
sostenerse; no se conservó á causa de los sucesos de la guerra, y 
era de absoluta necesidad que desapareciese.

Pin cuanto á la marina , excusado es manifestar basta qud 
punto es necesaria una malina respetable eu nuestra patria, tan 
to para nuestras costas, como para delen ler nuestras posesiones 
de Ultramar. Todos los Gobiernos debían haber atendido a la 
marina ; creo que todos han tratado de fomentarla, pero no han 
podido hacerlo en la escala en que se ha hecho eu tiempo del 
antciior Gobierno. Recocido (¡ue el estado de la marina era 
aqui constantemente objeto de reclamaciones al discutirse los 
presupuestos: pues b ien , señores, véase boy dia el estado de U  
marina. Yo no digo que sea prospero, no digo que sea llorerien- 
te , no digo que sea igual á lo que debe ser y á lo que será >in 
duda cu adelante ; ¿pero polrá negarse que en este particular 
hemos hecho mucho? ¿Podrá negarse que tenemos ya los ele
mentos, los rudimentos de una marina que pueda desempeñad 
su misión? P u e s ,  señores, esto es todavía el rebultado de las 
tendencias, del cspíiitu del Gobierno de aquella epoeu.

Lo mismo ha sucedido en todos los ramos de la administra
ción , que á la sombra , señores, de esta política , de estas ideas 
constantes, de esta cooperación de las Cortes , porque en seme
jantes materias no hay opiniones, se han ido desarrollando y re
gularizando, siendo el primer resultado el habet^e aumentado las 
rentas públicas y haberse fomentado nuestra industria.

No hablaría, señores, de otros ramos á no ser por un ataque 
inesperado que lie recibido (lid Sr. Avecilla. S. S.j, .hablando de 
la instrucción pública, en la cual no se p u e d e  npgar que heme* 
dado un gran naso asentando, la, enseñanza Jo tué bases‘muy aiQ 
chas , ci cando la car¡ era di i H^fesorudo e s t e l e -



'ei mientas zpú Mi ros de üyedio? Ríalcrioles de i n A rec elo n ; r id ir té n -  
i 'hue, d i g o ,  el :S r .  A v ec il la  á este pían-, dijo que estaba lleno de 
d e fe c to s , y  que  la prueba era que el Gobierno actual t r a t a b a
tle ech a ilo  abajo .  ¿ '

; Y o  no se si esto es c i e r t o ; peí o debo decir que  estoy m uy Ir— 
■jos-de aprobar la orden ú lt im am ente expedida por el Sr .  Min-is-
i nyéc le I n it ro  ceion pública.  Creo que no debía haberse puesto en  
eu&tion la existencia  del plan de e s tu d io s ,  aun que se pensara 
»n reform arlo .  A d e m a s ,  se lia-cometido un grave error en crear 
*ina comisión especial para el lo ,  pues se deseo asid era el Consejo 
<le Instrucción p ú b l ic a ,  creado con ese objeto , y  que si 110 se o c u 
pa en e s o , no se en qué se ha de ocupar. Y es tanto mas e x t r a 
ña , señores-, esta tendencia del .Sr. Ministro  á crear  comisiones
espet sales , cuanto  que por una adición de S. S .  se creo el C o n 
sejo R e a l .  Ah era biru : habiendo Cornejo R e a l ,  -¿pur que p i inc i -  
pio ile gobierno >e han de -crear cíJintsnmcs que entiendan en los 
asuntos de que t i  Consejo Real debe conocer?  l is io  es separar 
los da dos ¿de ¡a ad udid Araciuu de los centros permanentes de 
(«uliiernc^

No si*"•cíea por esto que vo bago opusicitm al M in is ter io ;  os
la es  /lina -cuestión ser un curia qu e nada l i-ene que ver ron la po
lítica : cuando quiera hacer la oposición política lo diré 1 L a u c a 

m ente ;  por ahora no he pensado en (dio.
■ , f á  c í a ,  señores,  la política del Gobierno en sus tendencias 

V en sus'resultados.; y hubiera  llegado á consolidar cumple lamen, 
te id régimen 'representat ivo, como se encuentra en otros países,
ii no habérse le presentado el obstáculo de las insurrecciones.-Si  
c^le obstáculo reí rajo al G obierno de sus tendencias ,  un es él 
quien" tiene la -culpa. Cuando se tu r b a  el orden -público, en ton 
ces,  >enoies,  ¡tara a lian ¿a rio no de-be andarse con paliat ivos: es 

'"necesario a b r ir  de una vez para siempre la sima donde se sep u l
ten Iíís leude lirias desoiga nizadm as.

Pero se dice que se lian cometido desaínelos  v ilegalidades:  
■■el Cort ina ha dicho que escanda lita ría al país la <studl>lica 
\ a fui unida, y que supongo lo había sido por el S r .  Madoz,  in
tel igente en estas materias , de los uesalucros cometidos m  estos 
Viburnos anos, Tron qu i l irese  el Sr .  C o r t i n a ,  lia  iiqu i tírese el s e 
ñor M ad o z ,  tranquil ícese el C on greso :  ú ese escándalo Je pode
mos poner un correct ivo,  y es la esto dial rea de los e esa lucros co- 
rnetidns du rante  la dominación progresista. Ye*, señores ,  ivprm :-  
bo e.'.i estadíst i ia; pero si estadística!) v ienen ,con  estadísticas  can-  
t o t a  i cunos.

' S e  in  h a b l a d o ,  señores,  de los estados de sitio. E s tos  han 
dar l o  ocasión á bata llas inuy teñidas en tre  el part ido moderado 
> <d pi ogresista.

Pero hay una circunstancia  muyT p a r t icu la r :  el partido pro- 
grf 'i> ta  ha condenado siempre los estarlos excepcionales tomo 
nuil i arios á bt tdoustit l ic ión : nosotros solamente los hemos cond- 
derfiíhr i'omo un mal necesario para remediar o h o  mal mayor:  de 
■ron? ¡guien te cuando el part ido moderado ha hecho uso de los 
e-Uados sitio , no ha fa ltado, según sus c reenc ias ,  á la C o n s l i ln -  
í j n n ;  pero el part ido progrcsi,»ta, cuando los ha puesto en prác
t i c a ,  ha j altad o á ella según las suyas. Pues b ie n ,  señores : bis 
estados de sitio en España han sido inaugurados por el partido 
progresista. E u  tiempo del S r .  C a lu l r a v a , en tiempo del S r .  Men- 
djzabal  y en tiempo de otros muchos M inisterios progresistas, se 
lian establecido los estados de sitio. Hay m a s :  antes del año 41) 
se chimaba como ahora por 1os hombres del part ido progresista 
remira los estados de s i t io :  vino el año 4 0  , y  el Gobierno ■ pro» 
presi l la  ios es tab lec ió ,  y  con tal  prodigalidad, que  sus mismos 
amigos políticos tuvieron que opone» se á ello.

No se crea que yo digo esto para hacer re cr iminaciones :  lo 
digo para probar la necesidad de los estallos excepcionales cu an 
do tu sociedad está per luí luida. Prueba de que los estados de si
tios son á veces necesarios,  es que fueron em pleados aun por 
hí.s mi*n)o$ que los creían contrarios á la Constitución.  D ice  el 
Nr. Cort ina que ni S .  S .  ni sus amigos aprobaron nnnea los es
tados excepcionales , y  cita la discusión que hubo en el año 4 2  
ron  <stc motivo. La  posición del S r .  Cortina entonces era excep
c io n a l : S .  S ,  y sus amigos eran los puritanos deí partido pro
g res is ta ;  podían salvar su responsabilidad in d iv id u a l ,  pero no la 
«Je su partido. ¿ P e r o  qu é  resultó  de aquel d e b a t e ?  ¿ T r i u n f ó  Ja 
oposición , ó tr iunfó el Gobierno? Señores  , el dictamen del señor 
Cort ina y de sus compañeros fue desechad o,  y  se aprobó una e n 
mienda q u e ,  aunque estaba redactada de manera qu e se salvase 
la .inconsecuencia , apiobaba la conducta del Gobierno.

P ero el partido progresista,  no solo estableció tos estados de 
s i t io ,  sino que los exag eró :  el part ido progresista se valió  de 
los estados de sitio para imponer contribuciones cuantiosas á Jos 
put blns: testigo B i l b a o ,  lesligo Barcelona. Y" esto me recuerda 
una circunstancia  muy p art icu lar  que  ocurrió  tratándose de los 
estados de silio.

; Véase cómo refiere el S r .  Aldecoa , persona impnreial por su 
edad y .p o r q u e  no pertenecía á ningún p a r t id o ,  el hecho que pa
só en Bilbao  el año 4 1 .  ( E l  orador lee una paite  del discurso 
pronunciado por el S r .  Aldccoa en la época que cita , y en que 
opte Sr .  Diputado relie re el hecho de un joven que  habia perte
necido ú las litas c a l l is ta s ,  v á quien la autoridad m i l i ta r  de 
B ilbao  había mandado fusilar sin forma de proceso por c iertas  
palabras  que  habia profei ido contra e l l a )

E sta  f u e ,  señ ores ,  la relación did hecho que hizo et S r .  A l -  
<líc<>a. ¿ Y  qué contestó el Ministro de la G uerra  úe entonce?? 
YA) disculpo al M inistro  que se viú cu la necesidad de defender ' 
una causa tan mala ; peí o lo que dijo fue que los capitanes g e 
nerales eu campaña tenían facultad para dar  bandos con fuerza 
de ley contra  los que pioiirieseo palabras su b v ers iv as ,  y que no 
t í a  culpu del Gobierno que esc infeliz joven hubiese incu rr id o  
( ii uno de los casos de «sos bandos. Es ta  defensa tan a b sm d a,  
tan a te u ta tm ia  á los lucros de la just icia no e n c o n t ró ,  señores, 
mi solo impugnador eu este sitiu ;  y pasó aqui  como una j u t i s -  
pttuleneia iuconh ovei li ble que un capitán general por medio de 
un bando puede imponer Ja pena de muerte sin tormacion de

( M i I n I ,

.-Volviendo á los estados de sitio , d i r é ,  señores , q u e  eu c ier
tas ;  ocasiones no tenia t-1 partido progresista necesidad de d e c la 
r a d o s ,  pon; ue había  un ct furto d e  j u n t a s  que desterraban y  a l io -  
ptlluban despóticamente ú cuantos q u e n a u ,  pues hubo provincia 
ej.i que pasaron de 21)1) los ciudadanos que fueron aprisionados y 
multados arbitrariam en te  por estas ¡untas.

No digo e s t o , señores,  por espíritu de r e cr im in a c ió n :  un pen
samiento, mas (devado me guia , y es el de hacer ver (pie Jos G u 
iñ e m os que se han sucedido durante nuestras discoi días c iviles,  
todos, han apelado á los medios represivos,  todos han aplicado 
«su política que se llaipík polít ica de resistencia.  ¡ Y  qué  se de
c o r e  de a q u í ?  D e aquí se deduce en primer lugar la necesidad 
profunda d e  esa p o l í t ic a ,  y  en segundo l u g a r ,  puesto que en los 
♦atados de sitio es fácil  que  se cometan a bu sos ,  la necesidad no 
menos urgente d e  re g u la r iz a r lo s , de dar una ley acerca de eJJos. 
E s t o  e§ h  que el G obierno se proponía hacer.

í w o  si nosotros heñios observado esta polít ie i  n e c e s a t ia ,  ju s 

to  sera,  st ñ o re s ,  que se dig.i que  hemos sido obligados a e l lo  
por la necesidad im prescindible de defender los sagrados obje tos 
confiados á nuestra custodia , y que  tan brego como ha desap a
recido el p e l ig ro , hemos perduniído. Castigábase sí á los gefes de 
tas conmociones porque esta es una necesidad im periosa ,  como eí 
Sr- Cort ina misino lo ha reconocido en un documento público; 
pero á Jos dem as siempre que hemos podido perdonar los hemos 
peí donado.

U ig » ,  señores , que  esta era tina necesidad im periosa ;  pero 
después qu e esta necesidad p asab a ,  hemos procurado l im i ta r  los 
castigos,  y hemos procurado perdonar á todos aquellos  que se 
podia, sin que  se per judicasen  b s  intereses del E s ta d o ,  como lo 
prueban los indultos de A licante , 'C artag ena  , Vigo y  Barcelona,  
y por ú lt im o la amnist ía  que hemos dado.

Con e s to ,  Sf fu nes,  se prueba que nos separamos de nuestra 
política de tolera neta cuando se nos obliga a ello , porque no se 
puede alentar con la impunidad á los pi orno verdores de motines:  
con esta política hemos podido encontram os en catado de dar hi 
a n n d s lu  ; y tengase entendido que hemos necesitado de uu gran 
valor pura d a d a  , porque á pesar de los grandes deseos que te 
n íam os ,  digo i laucam ente que se nos caía la plumu de las m a 
nos al comiderar los prdigi os que habia . T o d o  el- m ondo ha vis
to las disposiciones qu e  ha habido qu e  tomar después de dada
con respecto a los c a r l i s ta s ,  poique sucedía que apenas entraban 
eu España se iban a tomar uu fusil á bi facción.

E n  la am nist ía ,  señores,  hemos ido tan lejos com o se podia
i r ,  y tal vez un puco m a s ;  pero téngase entendido que esta a m 
nistía no podia darse en los términos que el S r .C o r t in a  cree, [¡ur
que las amnist ías tienen sus tiempos para darlas . E l  Sr .  Cortina 
convendrá conmigo en que  hay momentos eu que no se pueden 
d a r :  un e jem plo  de elto tenemos en el Gobierno f r a n c é s ,  que 
un se atreve  á darla ú pesar de estar  asculado sobre bases tan 
sólidas.

He d ic h o ,  señ ores ,  que  la necesidad imperiosa obliga á co n 
servar esa política represiva y de resistencia ; pero hay uu m e 
dio de que no se haga uso de esa polít ica ,  y e s t e . m e d i o . e s  el de 
que no haya agresiones,  y entonces dcs-ipai ecei ú la resistencia , 
porque será innecesaria, porque no hay Gobierno alguno que sin 
necesidad tanga el gusto de hacer uso de esa polít ica;  pero aun 
cuando quisiera no podría sostenerla en manera a lgu na,  y  m ucho 
menos teniendo que dar cuenta  de sus actos como aquí sucede.

Y o  les aconse jo ,  si consejo puedo dar á mis amigos políticos 
y  al G o b iern o ,  que no abandonen esa política de resistencia como 
la única que puede darnos Ja paz in ter ior  y el dc.su n o l i  o de la 
fe lic idad det puis, porque si se abandona esa polít ica,  volverá el 
d esord en ,  y de revuelta en revuelta , de motín en moliu  y de 
proMunciandeuln en pronunciamiento , tendremos lio caos que 
vuelva á ser el escándalo de E u rop a .  Y o  les aconsejo que  no 
abandonen esa pu tilica , Ja única para ev i tar  que los aficionados 
á motines y asonadas vuelvan á usar de sus antiguos medios,  
pura lo cual se necesita const i tuir  un Gobierno I n e r t e ,  á cu va 
sombra  se desarrollen tantos gérm enes de prosperidad como e n 
c ierra  este país en su seno.

Y o  creo , se ñ o r e s , que el peor mal que pudiera ocurr ir  seria 
el dar  un voto de reprobación en ese pioyecto .,  y asi entiendo 
que se debe ap ro b a r ,  poique en él se apru eban  los ptincipios 
generales  de todo el partido m oderado: por esto pido al C on gre
so y á mis amigos que lo aprueben , y no dudo en sostener que 
de no hacerlo se comprometen estos pr in c ip ios ,  y  bajo este con 
cepto pido que se vote fd pioyecto.

A  petición del S r .  Mendizabaí se leyeron dos decretos ,  dados 
el una con fecha 1 6  de D ic ie m b r e  d j  año 3 5  , y el otro  fe
cha  2 5  de Se t iem bre  del mismo año.

E l  S r .  C O R T I N A ,  para re c t i f i ca r :  E l  S r .  P i d a l ,  u! contes
t a r  á los cargos que yo hice en el discurso que tuve el honor 
de pron u nciar ,  ha incurrido en varias equivocaciones y en a lg u 
nas personalidades de que  no puedo menos de hacerm e cargo: 
bien sé lo que  el reglamento me p er m ite ,  y «o contestaré : con
fio en qu e  mi amigo el Sr .  M a d o z ,  á quien corresponde hacer 
uso de la p a la b r a ,  lo hará cum plidam ente .

L im itándom e por lo tanto á r e c t i f i c a r , principio por hacerme 
cargo de la especie de censura que el Sr .  P idal se permit ió hacer 
de mi conducta por haber  leido en este sitio documentos que S .  S .  
c ree que yo  no debía  haber  leído. Debo decir  sobre este p art i 
cu lar  que yo  no he leido mas documentos que Jos que han v is 
to la luz p ú b l ic a ; y si he hecho u>o de algunas c a r t a s ,  ha sido 
porque eran mias y de mi exclusiva perten enc ia ,  hallándome 
ademas autorizado para hab lar  del asunto á que me re le í ia .  No 
podrá decir  otro lauto el Sr .  Pidal acerva de Jos anónimos que 
se ha permit ido leer en este s i t i o , y yo desearía  para S .  S .  a l 
guna parte de esa astucia (pie se dice tengo para que uu in cu r
riese en una gran contradicción al haber hecho uso de el los.

D ijo  S .  S. que iba á leerlos sin sal ir responsable de s»í vera
cidad , de esas comunicaciones que habia recibido de sus amigos,  
y  permitiéndose ademas ulgunas re ticencias en dos cartas  (pie se 
suponen, la una escrita  en Londres á uno que estaba en B a j  O ü o ,  

y la otra eu Bélgica á otro del mismo B a y o n a ;  ¿ y  es por ventu
ra al Sr .  P idal á quien se escribían estas cartas?  ¿ N o  son cartas 
dir ig idas de una persona á o t r a ,  no siendo la persona á quien se 
d ir ig ían el S r .  P id a l ?  ¿ H a y  alguna q u e s e a  de su propiedad? No: 
esas car la s han debido ser sustraídas de alguna p arte ,  sin que.-se
pa mus sí podría hacerse este uso de e l l a s :  esto me recia m ayor cen
sura (pie el hecho de haber yo usado cartas  que  eran mias,  y de 
que nadie mas que yo podia disponer porque era su único dueño, 
y se me puso eu I i precisión de leer las para responder á tantas 
calum nias  de que  he sido blanco en diferentes ocasiones .

E l  S r  Vicepres idente  A R T E T A :  S r .  C o r t in a ,  V . S .  tiene la 
palabra solo (¡ara rect ificar.

E l  S r .  C O R T I N A :  Es una alusión personal á lo que  ahora 
contesto, y V .  S .  sabe que  el i tglainentu peí mi le se contaste  á las 
alusiones personales.

E l  S r .  Vicepresidente  A R T E T A :  E s  que Y . S .  tiene la pa
labra para rcc i i f icar ,  v eso es contestar al S r .  P idal.

E l  Sr .  C O R T I N A :  Y o creo que una cosa es rectificar y otra 
contestar á una alusión personal , y esto es lo que  estoy h acien 
do en esle momento.

Decía p u e s , señ ores ,  que  yo habia hecho uso de unos papeles;  
que a mí solo ptM'leiiecian ; pero debo añadir que de Jos papeles 
citados por el S r .  Pidal no se i (diere otra cosa sino que habia a l 
guno que no pensaba como yo en esta parte ;  pero no se  infiere  
eu manera alguna que sea inexacto  Jo que yo  he manifestado al 
Congreso.

T a m b ié n  es necesario dar  demostración cumplida á olra  cosa 
en que mi hum ild e persona ha sido aludida por el Sr .  P id a l :  el 
Congreso recordará que ;d hablar de la cueslion del casamiento 
manifesté  que  en el la  habían intervenido personas que  ni por la 
naturaleza ni por razones de polít ica tenían derecho á i n t e r v e 
nir en ella , y  el Sr .  P id a l  decia,  poniéndome hasta cierto  punto 
en r id ícu lo ,  que y o  también habia  tratado de in terven ir  en este 
asunto, y q u e  de la misma manera que yo  me creía  con d e rech o

para h a ce r lo ,  deben creerse los d e m a s ;  pero y o  debo deeit  qn^ 
si las personas á que  he aludido se hubieran l im itad o  como y,i 
á recomendar á sus amigos lo qu e ellos crey eran  conveninite 
nada ( l i r ia ; pero esas personas han ido mas adelanto,  puesto n i ¡ ¡  
en compañía del Presidente del M inisterio  de (pie S  S .  f« n u ; _ 
b.i parte han ido á casa de tm  representante ex trang^ro , y eso ni 
lo lie hecho y o  ni podia h a ce r lo ,  asi como tampoco1 persona ü] .  
gnna que  no tuviera alguna misión polít ica.

En  una equivocación lia incurrido  el S r .  P idal  a l  $upaRor 
que yo  habia dicho que  habia faltado á algún compromiso m  
lo relativo á los regios en la ce s ,  porque yo  no lie dicho semcpune 
cosa ,  puesto que sabia m uy bien que  el Gobierno español uu 
bia tenido parte en la conferencia de E u .

T a m b ié n  dijo S .  S - ,  y es otra equivocación manifiesta eu que 
incurrió  , que  el part ido político á que  pertenezco, había apro
bado Jas notas pasadas por el G obierno in g le s ,  y p ú a  decires :» 
to se fundó eu algún signo de cabeza , para cuya . interpretación 
se necesita alguna mas vista que  la de S. 5 .  Yhj, sin la acnnunñíi 
v'-destemplanza qu e  S.  S .  u - ó ,  le. diré que no apruebo sem- jante 
cond ucta ,  y que  esa nlusbm (pie se ha .hecho-tal  vez; á mi peí I 
so na y al partido político á que  me honro de pertenecer , L  reJ  
chazo:  pudiera haberse a b o n a d o  esta explicación -si hubiera  tea 
nido en ('lienta que eu mi discurso di je  q u e  aplaudía la énéfgúj ■ 
con q«o se habia conlts lad o  á esas m ñ a s ,  y  con estV> sidofptidti^ ; 
haber* conocido S .  S .  que no. podía a probar ésas n o ta s ,  
antes de*lodo soy español,  y quiero que se respete el decoro y 
dignidad d e  la nación.

Hay otra equivocación muy grave que ex ige  cam p írlo  cón- _  * 
testación , y m ego  á los Sres.  Diputados qu e  t o m e n  ac ia de que 
la expresión ba venido de ese banco. ¥ o  di je  pocas palabras 
que se podían haber contestado con menos si el S i .  Pidal hubie
se guardado las consideraciones que ) o g u a r d é :  dtjr- q u e  
hablaba en ese párenlo de las relaciones con Roma , y que coiné*'‘ * 
prendía las razones qtie había habido para e í io ,  y que las respe
ta ba , y me dir igí al Gobierno de S ,  M. para que aprovechase la 
buena ocasión qne se presentaba de hallar le  al frente  de la! Igle
sia un Pontíf ice tan ilustrado corno el actual. M e parece que con 
nías circunspección y prudencia no podia haberse hecho la inri*- ' 
e n v ió n :  ponga pues ahora  el Congreso cu parangón b» con duéla í3 
observada por el S r .  Pidal , y  juzgara si es justa y  conveniente.
Y o  sé muy bien la im portancia  de este .istmio, y la mesura con 
q u e  debe tratarse .

Dijo S .  S. que no debía sal ir de estos bancos semejante re- 
el a muc io n , porq t re si ti dad a e na1 q u e esta m os excom írlga t fus , y._v 
no podemos tener relaciones con R o m a ;  y  en priEt'ha de eút» 
aserto presentó varios hechos con bastante eq u iv o cac ió n ,  lo cual 
m e impone á mí el deber d e  presentarlos como fueron.

¿ Es  exacto por ventura que la K'-geueia prov¡s¡mi;i| expulsase 
de M adrid  al represen la ni e del Pon tíf ice?  N o :  es preciso que no  

se tergiversen los hechos. M uy brevem ente diré  lo qué ocurr ió, 
[jorque no quiero abusar de Ja bondad ib 1 Gong veso, aunque no 
puedo menos de man Restar mi deseo de qne no se  me ponga en 
la necesidad de m ilia r  de lleno en esta cuestión.

E n  el año de 41) había  una persona que se decta vicegerente, 
y ruego al Congreso  qtit* no pase esto d esapercib ido:  á titula de 
tal d ir ig ió , 'n o  solo una comunicación  sobre el arreglo  de las"'par- 
roqnias , suio v a r ia s ,  l legando a.1 -pimío-^ de quererse  étitremeter " 
eu los asunlus de la gobernación dtd E ú a d o  con gran falllHleé 
decoro, y quer iendo tr a ta r  como de Potencia á Potencia .  E l  ' 
lúcrno■■■entonces hizo lo que  d e b ía ,  oyendo al tr ibunal  supremo, 
que  era el único competente en aquel c a s i ,  y este por unanimi
dad propuso varios m ed ios ,  y  r n lre  ellos ef (‘x írañam ieoto  ílé^' 
ese funciona lio que  no tenia misión algu na,  poes si bien iie^ha^ 
liaba en virtud de una bula del arzobispo de N ic e a , esta no ha
bía obtenido el pase qu e según los iniuos de Ja nación espínala 
necesita  ba. ' .  ';■ 1 ¿  ^

E n  el año de 4 1  se an atem at i íó  por e) Pontífice la m urih;P 
del Gobierno español desde la muerte  de Fe rn an d o  V i l , decía • 
raudo nulos é ineficaces todos sus a c to s ,  lo cual 'tampoco podia 
consentir  el Gobierno ; ¿ y  esto es, lo que  se alega para rne* de (  
estos bancos no pueda salir  palabra  alguna para habí ir  de ilh-* 
n í a ?  N o ,  porque todos estamos en el mismo c a s o , pues no fi»y 1 
nadie enfrente  á quien no a lcance el anatema. J

Otra equivocación com etió  S .  S .  al decir  que  yo extiañafit' 
que Jasj Potencias díd Noi le lio hubiesen reconocido á Ja Reten,  y " 
que sobre esto dir ig ía  uu ca ig o  al G o b ie r n o :  esto es múenaniéu’''' 
te equivocado, poique yo he hablado de las P ote m ia s  del Nurté’ 
lina sola v e z ,  y esta para m am tes lar  qu e  una de las ((uiseitiea *" i 
cias de 'os enlaces era haberse rat ificado ese estado de hasidi- 
dad en que estaban respecto á la España : por ( onógii ientr Uo *v t: 
exacto  h> que ha d ich o el Sr .  Pidal.  1 . r

T e n ia  otras vaiias equivocar iones que d e sh ac er ;  pero bis-1 
de jaré por no molestar la atención 'del. Congreso ', ,  •haciéúdbñftf*7' 
cargo de lo mas im p o rta n te ,  que  es acerca de los^¿estado;?AJé4 ‘ 
sil io. D i ié  algo de esto para esclaiecer los hechos,  y  los Síes** D i
putados no podrán menos de conocer hasla  qué punto es púa' 
mí delicada esta cuest ión. .  ̂ ^

Y ó di je  e l -o tro  d i n ,  y repito boy , (pie en todas las ■ ¡insirió- ! 
nes en que me he encontrado he condenado los estados d e Rlia, 
cualquiera que huya sido "el q u e d e  ellos se ha y a valido. El se
ñor Pidal  ñus ha hecho un agravio cuando ha d ic h o 'q n e  eii <*í r 
and de 4 2  desaprobamos los de Barcelona y no los de Bdbaóy';?1 
yo n iego á S .  S. que  lea el pártalo  ale cr in to tu e in n , y verá q1;^' 
lodos se desaprobaban. L a  comisión pedía qué  se de*apsobaran 
s iempre en todo caso ;  pero porque luego se piesrnta*e  ta cú 
in tendel ¿p u e d e  decirse  que  no se desaprobarán? m í :  había'en 
esle asuntó  los cu e s t io n e s ; la de cal if icar  el hecho y la «pie *e 
dirig ía  á la responsabil idad, y la d i fe re n c ia -q u e  hnln> f,ntre; 
progresistas ín e sobre esle segundo punto , parque todos'ustaiwrt' 
con bu'mes en la p r i m e r a ;  pero unos quer ían  qne se dieíé 11 rt' 
volo de censura ,  y  otros no:  yo  quisiera qu e  los señores del pr^ 
tido moderado se colocasen eu aquella punición para ver de q'ie 
modo se producían. ! ! I 1

Vam os á otra cosa que part icipa del carác ter  d e  vgf*'*1”1* \ 
personal.  é

Después de tra tar  de los estados de  sitio nos ha hablad») de 
multas .y  atropellos de todas c la s e s , y que  en a lgunas provine!***' 
no se habían reparado las in just ic ias  que en el o t a d o  de"j»*llíi< 
que  S .  S. l la m a b a  se hablan cometido.  E n  la provincia citada' 
por S .  S. tio'’ha habido junta  j q u e  yo s e p a ,  mas que  cu S(M.ñlfíl* * 
b re  del ano 4 1 .  Y o  q u ic io  que rne dig.i el S r .  P idal  cuál h*® 
persona que no obtuvo reparación del G o b ie r n o ;  á quien n o  ^  
le alzó el dest ierro  , y á qu ién  no se m andó devolver E  rB,t 
q u e  se le  habia impuesto. (U u  S r .  D iputado pide Ja p alab ra .)

E l  G o b ie r n o ,  después de alzar iodos los destierrús de 
tenia noticia , d jetó  una disposición genera l  que  á todos eoiii 
prendiese. S i  se exigieron m ultas  ¿ quién  re cu rrió  al Golner'ju 
que no obtuviese  re p arac ió n?  Y o  recuerdo que tiu heniiói»® te  
un S r .  D iputado que se sienta en, estos bancos acudió al Gó 
n o ) y  este atendió con la m ayor s o l i c i t u d :  que diga, si es o



*»s 4'iorto. (Un Sr .  Diputado hizo mi signo afic mátivo.) No espe
t aba yí?menos ele la honradez (Je S. S.

Otros mochos hay con quienes el Gobierno obró de igual ma
cera  : si. alguno por sus fines particulares no recurrió ul G obier
no, no es culp i de este por c ierto;  porque tengase entendido que  
ai algunos les gústá mucho ser víctimas para hacer for tuna des
pués. Yo no puedo decir nías,  señores, sino que no hubo uno 
3 jwe réeúrYjesé al Gobierno que no obtuviese recta justicia: hubo 
p-noscritó/'señores., que pidió se le pusiese en una cindadela y se 
V  formase éáu sa , y  el Gobierno le mandó á su Casa. También  
íx» sitnli» eti estos bancos, y puede decir  si es verdad. (Un señor 
Diputado expresó que sí.) No podia menos S. S. de decir que 
¡sí, atendida,.sú.."reconocida probidad. Yo he hecho siempre ju s
t ic ia ,  y e*toy dispuesto á sacrificarme por ella , poique asi co
tia  en mis convicciones. ( E l  Sr. R o d a ,  D. S im ón, pide la pa
labra.)

Le aseguro al Sr . Roda que el haber pedido la palabra en 
este m e m e n t o  c* uno de los favores mas señalados que ha p o 
dido hacerme , porque voy á darle  una satisfacción que de otro  
modo no le hubieia, dado. '

Kí Sr. Boda, siendo gefe político de la provincia en que yo  
fie s i do  nombrado Diputado, por las razones que él creyera con
venientes redujo á p i i . ion  a una persona que creyó de su deber 
r e c l a m a r  contra S. S. , y vo firmé la acusación como ahogado; 
pero sobrevinieron los acouteeimiento* de Seliembse, y manifes
té á la persona que iba á presentar la acusación -que no hiciese 
va uso de e l la ,  y para hacerla mas fuerza manifesté que no s e 
ria - yo  abogado en ese apunto/ y esto se lo dije fundado en que 
♦ stando vencido me p a r e e ia c o n v e n ie n te , reclamar justicia; pero 
siendo vencedor, creía que debía olvidarse.

Vea pues eT Congreso si me ha hecho un favor el Sr . Roda  
e n . pedir la palabra; par¿ manifestarle cuál ha sido mi conducta 
en ese caso, q ñ é  nadie puede p o n e r  en duda. •

También el Sr .  Pida 1 se ha referido á mi persona al hablar  
de la am nistía ;  pero yo debo decirle que expresé era menguada  
por la.,_ti;i t̂;e posicioit en que se colocaba á los militares á qu ie 
nes ha comprendido , con respecto á los cuales es una burla,  poi-  

. «pie no tunen dgréébó . á . isuéklo, y  están reducidos á v iv i r  casi de 
limosna.

El Srv PlDAL-y para rectificar : Confieso sinceramente que  
m e lla  sorprendido lo que ha dicho el Sr . Cortina acerca de la 
acrimonia ly déstéHiphiriza que ha atiibnido á mi persona. P are 
ce in^reihléV:señotéM, ‘que después de haber salido de la boca 
d e I S r  Cor ti ría la ¿é a c i'isacioi i es -graves y  directas que ha d i r ig í ’ 
do al G obierno  a ír te fior ,  y  después de habernos dicho que éra
mos faítos; dé  (lécorb , y' habernos hecho el cargo de ocultación 
de dtiétiiñento*, venga con ese tono que se toma á dar lecciones 
v á  creerse aqili ihvir lnérable  é inviolable. S. S. sé equivoca, 
póiqné ési'-éé'ttio-íéT-dirige los ca rg os , está obligado a su fr ir  los 
tjnis^qtte sé l é  dirijan.

El- Sr; viceprt siileuté A R T E T A  : Suplico á V .  S. que se l i 
mite á r é e t i f i c a ario s Sres. D ip u tad o s : Pues eso es lo que está 
haciendo.)

El Si*. P ID A L : Digo pues que asi como tiene derecho para 
dirigir Cargos ,’ tiene también que .s u b i r  los ataques, que se le 
dirijan, y  se equivoca si se cree invulueiable.

l ía  hablado el Sr .  Cortina de las «artas que yo c i t é ,  y el 
Congreso recordará que pliando hablé acerca de e l la s ,  dije que  
aun hacia fa v o r  al Sr.) C ort in a ;  é hice uso de e l l a s ,  poique asi 
como §; S;  había je idó las snyiis para probar sus ásértos yo  es-' 
t«ba.j*n derecho para presentar datos en sentido co n tra r io , y  
deniostiár que asiIcoinO S. S. decia una cosa, había otros que e x 
presaban :

S. Si diMObieiv.; ha tocado una cuestión m uy  d e licad a : yo  
he dicho el ótiiordiá que había uíia persona, que n i solo tenia de
recho , sino\?que\teUÍa obligación de obrar , y  que había una por-  
cíoir de. cosas quOiíno piiditi hacer por sí misma , y por consi
guiente necesitaba. valerse de  otras personas; y dije mus, que asi 
como el ,Sr, Coiitina se creia autorizado para decir que se debía  
verificar e liénlace'según á él le parecía, los demas teníamos el 
mismo derecho. ' ; <

Ha manifestado el Sr ;  Cortina q u e  yo babia dicho que el 
p a r tn ^  progresista apiobuba la conducta del Gobierno- inglés , y  
cabafiriente dije todo >lo c o n tra r io , puesto que expresé que las re
chazaba , .y.lo dije term inantem ente ; únicamente me dirigí al se
ñor «Aguijar , que creí había hecho una demostración que me pa-  
icci-ó quei-ta,decir que sí> por lo demas no se me ocurrió  decir  
que eUpiarjido piogresista la aprobaba. ,

El Sr. ( o tina nos viene aqui á dar lecciones diciendo que  
vo baldo con acrimonia y destemplanza ; ¿ y  quién, le ha dado  
<lerecho<^a'ra^stóí> La. destemplanza está d e .  parle  de S. S. en 
el modo o i que nos ha hecho los cargos.

S. S. me ha hecho unecárgó por Jo que yo he dicho de la 
expulsión del vicegerente entre bayonetas: yo sé lo que babia  
cu-eLqxu¡rticular, y  se que se equivoca-, y 'p u d ie ra  citarle hasta 
las palabras de) breve y el pase, lo cual el tribunal no tuvo p r e 
sénte.. Este funcional incestaba reconocido, y á nadie se. le o c u r -  
iió que no; tuviese ese carácter hasta que atacó al Sr . Ortigosa  
y al auq glo  de las parroquias ; él estaba en sú derecho al opo» 
iJcrsCi; }iei(> el Gobierno le dió la contestación de poner en duda  
Mi. personalidad. .

sf.* verdad que se consultó con el tr ibunal supremo de Justi-  
ciaV; rpero acaso estaban represent adas-en :él las ti adiciones de la 
inagistiatura '} No, poique sus individuos habían sido arrojados  
por el Gobierno, su^titoyéndolos con otrós de su opinión polít i
c a ,  y de este modo no era difícil que tuviese unanimidad.

Relativamente á los estados de sitio, debo decir á S. S. que yo  
he iña'nifestado que ocupa S. S. la misma posición con respecto á 
su partido que.' la fracción puritana con respecto al moderado;  
pero esto no evita la resjKmsabilidad del G ob iern o ; y  todavía di 
re nía , y es que el único que habió en lo relativo á lo de Bilbao 
fue el á iv  Coi tina.

Coéicluyo , s í  ñores , con las rectificaciones que me h,e visto 
Obligado'á hacer , y  por no personalizar ciertas cuestiones lie 
dejado de contestar aqui á muchas acusaciones muy antiguas y
que quizá algún día tendré que sacar á re lucir.

El Sr .  C O R T I N A ;  He dicho antes y  lo vuelvo á repetir,  
puesto que á ello me provoca el S r .  P id a l ,  que el Gobierno de 
aquella época al expulsar  al viei gerente de la nunciatura obló  
conforme á la opinión de una corporación respetable’, eiral es el 
tribunal ¡supremo de Justicia  , verdadero depósito de las t ra d i 
ciones mas respetables. De esto á decir que el Gobierno lo expul
só por sí ,  hay mucha diferencia.

El Sr. P I D A L :  Lo que acaba de decir el Sr . Cortina me
obliga á levantarme de nuevo á rectificar. Yo no he dicho ni
he querido decir  que la opinión del tribunal supremo de J u s t i -  
t ia  no fuese muy digna de respeto, pues para mí ha sido y  será 
snm pre  muy respetable.

Lo que he sostenido es que no representaba esas tradiciones 
a que alude el Sr .  C ort ina ;  que lo que representaba era las opi-

nionés políticas que dominaban entonces, porque el Gobierno dé1 
aquella época arro jó del tr ibunal á los ilustres magistrados que  
podían representar esa* tradiciones.

El Sr. B R A V O  M U R I L L O , Ministro de Gracia v Justicia: 
Señores, al tomar la palabra' en esta importante discusión en 
nombre dél Gobierno de S. M .,  preciso es á los Ministro* actua
les, para contestará algunas observaciones de los Sres. Diputado* 
que en ella hliu tomado pai te ,  manilos;. ir de un modo term i
nante y explícito cuáles batí sido los principios y  cuál la políti
ca que han creído conveniente adoptar; necsidad que, si siempre 
se hace sentir en discusiones de eMn clase, ha venido a ser mas 
imperiosa después de haber nía ni (estad o el Sr .  Cortina que su
ponía hallarse sentados eu estos bancos I •■•* anteriores Ministros.
En esa suposición no podemos consentii ; el Ministerio a c t u a l ,  
señoies, tiene su pensamiento de gobierno propio, tiene su po lí
tica propia; pensamiento y  política que ya ha expuesto, y que 
acallará de exponer. El Ministerio actual no se llalla en el c.a>«» 
de censurar ni calificar la marcha política ni Jos acto* dolo* G o 
biernos'anteriores; responderá de lo* suyos, decidido á no ser 
Gobierno de ninguna fracción ni par tido ,  porque quiere  y desea 
ser (hibierno de la nación.

Entrando en la discusión que nos oc i p i ,  y  en la cual veo 
con sentimiento que poco ó nada se lia hablado que pueda te
ner relación-con la marcha (pie el Gobierno actual se propone 
seguir ,  diré  que considero un deber m ió, á nombre del Gobier
no mismo, hablar de aquellos puntos cipita lcs y  culminantes  
«pie se han tocado, no descendiendo por ahora á pormenores  
cuya dilucidación vendrá naturalmente en la discusión de los 
párrafos. De esos puntos capitales y  culminantes que mas se ro 
zan con la política del Gobierno voy a ocupa m íe ,  empezando 
por lo que dijo eu su discurso el Sr. Coi tina acerca de la sitúa • 
eiou anómala en «pie S. S. cousideiaba al Congr» so á consecuen
cia de la formación del actual Ministerio.

El Sr. Cortina habló (le lo ocurrido en el Congreso con mo
tivo de la votación (le la mesa, y mas . specialm rnte de la vo'a-  
cion para la piesideucia; y partiendo S. S. del .'■ujjuesto de qne  
este proyecto era un voto explícito de aprobado i á la conducta 
(h 1 anterior Gabinete,  dijo que si el C »ngie>o vetaba e| pioycc-  
to de contestación se pondría en abierta contradicción con lo (pie. 
babia volado al elegir Presidente del Cor.gresp. No es necesario 
recordar lo que oeuri ió en la \otueion de la presidencia, y tam
poco hay necesidad de indicar cómo se formó este Ministerio: 
tengo sin embargo sobre esto, una cosa (pie decir. El Sr . C ort i
na , sentando aqui la doctrina que (‘'timaba ruino, idíis admisi-,  
ble y  reconocida en esta euestion , r« mguaba que á la votación 
del Presidente del Congreso se le.! diera una significación po
lítica.

Yo debo manifestar que de parte de ninguno de los in d iv i
duos del Congreso, y menos de parte de los que tenemos el ho-.  

'n o r .d e  fo rm a ren  el «lia el Ministerio, ha salido semejante idea;, 
porque creemos que la votación de f 'residente de la Cámara no 
envuelve  de ninguna manera semej; nte pensamiento, y por lo 
tanto no encierra de modo alguno la nanifestacion de que < 1 ele-,  
gido Presidente del Congreso deba., ser nombrado Prcsid» nle del. 

i Consejo de Ministios Los que han intervenido mas á menos d i-  
j rectamente en la formación del Ministerio,  y los (pie han tenido 

eii su nombramiento una participach u nías ó menos activa., han 
entendido, ¡como lo prueban los hec. ios., (pie en su concepto la 
cuestión de la presidencia no envolvía  ese pensamiento. De. m a
niera que do que debía ser eso f t icpy  ♦ I Sí'. Cortina.,, que tant»» 
se"ha esforzado en sostener esa doctrina , no podrá menos d e c o - ,  
iiocer que se ha respetado.

; Lá prnéba~ inas evidéñfe dê  ̂ éisló' es que después de haber 
presentado á S. M. su dimisión el Ministerio a n te r io r ,  fue l l a 
m a d o ,  para conferirle  el cargb de fo rm ar otro nu evo ,  el actual  
Presidente del Consejo, el Sr. duque «le So tom ayor ;  y aunque  
por haber renunciado este su encargo fue llamado el Sr .  P r e s i - 
déúte dél Congreso, este empezó por manifestar qué- no podia 
tomar parte cu el M in is te r io ,  porque no creía que á la vota
ción de la presidencia debiera darse e>a significación.

Se formó por fin este Ministerio como el Sr . Cort ina y  los 
Sres. Diputados saben muy bien ; y- se formó de personas que al 
entrar en esa combinación concibieron el pensamiento, se p ro p u - ’ 
sicron el objeto de adoptar una política, seguir un sistema , que  
sin ponerse en -contradicción consigo mismos , sin abjurar  de" sus 
convicciones y sin fa l lar  á su decoro, pudieran apoyar-todos-Jos  
individuos q u e ,  á pesar de los pequeños matices que los h u b ie 
sen podido d i v i l i r ,  hablan profesado las opiniones conservadoras, 
habían sostenido constantemente esas doctrinas.--"6i se q u ie ro ,  s e 
ñ ores ,  mayor c laridad aun sobre este punto, diié que el pensa
miento, el objeto y el designio que nos ha guiado ha sido esta
blecer un sistema y presentarle al Congreso de una manera ..tal. 
(fue pudieran dar su apoyo al Gobierno, lo mismo el S r .  Pidal  
que el Sr . Pacheco, y todos los demos individuos que han pro
fesado las docti inas conservadoras.

Esté ha sido nuestro objeto: si le hubiéramos conseguido ha
bídamos llenado nuestros deseos, y creeríamos que habíamos he
cho un inmenso bien al pais, y en otro caso, con haber tratado  
dé conseguirlo, no tcndiiámo* remordimiento alguno, ni muía de 
que arrepentim os, penque cualquiera que sea el resultado , nues
tro deseo siempre había sido justo y  d i g n o .
, Y acerca de este pensamiento, de este designio y  propósito 

del Gobierno tengo la satisfacción de manifestar al Congreso que  
hasta ahora nada hemos vasto de parte de Ja  mayoría y de la 
representación de ella que ha redactado el. proyecto de contesta - 
cion al discurso de la corona que pueda eu. lo ma* mínimo, con- ,  
trariario. El Ministerio ha asistido á las sesiones de la comisión 
de mensaje, y  nada ha en c o n tra d o  en su proyecto que pueda 
oponerse a la política que se ha propuesto seguir;  y  una vez que  
tiene la confianza de que de parte de los Diputados que han p r o 
fesado las doctrinas conservadora* en s u s . difeieules matices no 
puede encontrar oposición el Gobierno , se halla en el caso de 
m.«infestar que acepta el proyecto de contestación; le ha acepta* 
do en la comisión, y le acepta abierta y explícitamente en el 
Congreso , porque cree que el Congreso, aprobando este proyecto, 
lejos de een.Nurar al Gabinete ac tu a l ,  le da su apoyo ,  y el M i -  
liiftterio recibirá ese voto de aprobación como el-apoyo q u e  «.tic- 
ce él Parlamento á la conducta que se propone seguii.

De aqui , señores , se deduce ó me parece que de lie d edu cir 
se que el Congreso no está eu una situación anómala, como ha 
manifestado.el Sr. Cortina , y  que el Congreso no »e pondrá en 
.contradicción consigo mismo ni con su acuerdo anterior eu la 
votación de Presidente con aprobar este proyecto. No es una s i 
tuación anómala de ninguna manera, sino una situación muy na
tural y  clara la que resulta de agruparse y reunirse eu niayonu  
todos los hombres que profesan opiniones conservadoras; no es 
situación anómala la que resulta de que vuelvan á unirse eu 
un centro común y  bajo una bandera los hombre* que por pe
queños matices y  por cuestiones subalternas , y algunas persona
les taL vez, se hallaban divi !i los.

Para que él  Cungieso, da ido aliara, su voto de aprobación’ 
al mensaje, se pusiera eu contradicción consigo m ism o , era ñé-* ;
cesario que fuera Presidente del Congreso una persona que no
profesara- las doctrinas y  principios que profesa el Gabinete a c - ’
tual ; una persona que estuviera en oposición abierta con este ; v '
la digna y  apreciable persona que boy ocupa la presidencia , e f ‘
S r .  m a r q u e s  d e  G e r o n a  , i n d i v i d u o  d e  osa- m a y o r í a  g r a n d e  y 1 
compact . s  , no  está a b » r t n u a d u m c i n o  f u e r a  d e  eso c í r cul o .  ■

V o y  a h o r a  a h a c e r m e  «-argo d e  los pu nt o *  q u e  ha n  s ido o b - '  
j e t o  di- d i s c u s i ó n  , t an solo  t - u  l o q u e  pu e d a  t e n e r  • r«dacioú con l a ' 
p u b l i ca  de l  a c t u a l  G a b i i c  t«*. N<» no* toca á nosot ros  e n t r a r  ' e n ’
o e  c a m p o  do  m u t u a s  r o e  b o i n  ¡“ i one* q u e  p a r ec e  se  ha a b i e r t o  
d e  n u e v o  , ni  i*o* c o n e s p m d e  c e n s u r a r  la c o n d u c t a  d e  los M i - 
h i s t e r i a s  a n t e r i or e s .  L o  q ie wo*¡ c o r r e s p o n d o  l i ñ i c . i me nt e  ** ú i a - '  
ni t es l  . r  nuestra-* doctciu. i  * , n u e s t r o '  p r m  ‘ opios , 1 a m a r c h o  p o - 1 
l i l i ca q u e  h e n ms  <ie s-*guir pava s a b e r  q u i e n e s  «\>}an a l r e d e d o r ,  
q u i e n e s  a ¡os  l a dos  d e  e s t a  b a u l e r a  v q u i é n e s  *" o p o n e n  • t i l a . '
El piim er punto d e  que doún hacerme ••rgo es <J de la* 
relaciones exteriores, v paro ein» te-idic qne oeopomic de lo q«ti',f 
lian cicho los >̂rcs. Üi’dov y Cortin . respecto <* ¡o- e.4*omi-uto* ’ 
U e a b ' ,  ó <«l matrimonio de S.  M. v de mi augusta H-n ;u » 
na.  Poco , señores , tiene el G n h i .  rno q u e  decir cu #•*! • enc-JToiV.

b I íxi. Cortina , i.o iiiüv «-oii-e, a. nte !,, que Ind-n * v o t a d o '  
eu mi <ii*eurso acere.» de qne la dLcosum de G ?M>.ihÍa¡ d -hia 
limitarse al período qne ■ ha iiosnn-ndo «]« -d.- e*¡.> ■ v  «vc;mraí» ' 
laS Cortes hasta el pieseule , !> j “utcaiio en t i < -¿imco :}e ia* 
negociaciones «pie siguió el G  t incno  anter ior  acere.» d<- aqu.dín* 
matrimonios. En ese campo »r> v  !;> nodido entrar >\¡ft e n  e l '  
objeto de censurar l«i conducta del Gobierno un im ior ;  v yo no : 
veo qué propósito se pueda llevar  en censurar la coiuim ta de  
un Gabinete que y.» no existe. A mi me parece , señores , que  
en una oeasiou como la presente, el Gobierno actual no p u ed e ’ 
entrar en ese campo de ninguna manera* ni mm-ho menos en • 
el examen de la conducta de Gobiernos anteriores. '

A esto, señores, no necesitademostración , porque desde cL  
momento en que con la autorización de las C ó iles ,  dada dé I t 
manera, solemne que la Constitución prese! i be , sr cfecluarbn lo>’ 
matrimonios de S. M. la-Reina y de su augn.>U Hermana , dé>- ‘ 
de lxse momento la realización de los matrimonios e* un Ir ciio 
legít imo, un hecho cumplido, sobre el cual nada se puede decir;1 
un-hecho que ha obtenido la sanción de'los cuerpos colegislado ’ 
resry la del Gobierno , sobre e) cual á nadie le es dado hablar dé 
una manera (pie ponga en duda su legalidad y su conveniencia.* 
Desde ese momento la cuestión de lo* matrimonios Reales es una 
cuestión consumada para el Gobierne» ac tual,  v cuantas (".estio-* 
nes pudieran sobrevenir de e lla , el Gobierno actual , como todos ’ 
Jos Gobiernos que se sienten en estos bancos, la* decidirá bajo' 
el aspecto d e  cuestiones españolas, y las resolverá siempre' corno ’ 
exija la justicia y el Ínteres y la conveniencia de la nación. * 

Algunas observaciones se han hecho en e^te debate, y aíg- 
ñas palabras se han dicho que exigen una contestación y protes
ta por parte del Gobierno. El Sr. Ordax y Avecilla se permitió^
♦d otro dia calificar al Gobierno de lu Reina Doña''María de Ja 
Gloria como Gobierno de c am ari l la ,  y  se permitió acusar' aí * 
Gobierno anterior ,  y aun al ac tu a l ,  por haber dado su apoto y ; 
haberse entendido, no con el. Gobierno nacional, el cual para 5. S . '
«•* la revolución, sino con el Gobierno de camaril la. El G obiern o11 
actual, que reconoce en el de* Portugal un Gobierno a l i a d o  nues
tro , y  á cuyo frente e:Aá la Reina Daña María de la G lor ia ,'  
unida á nuestra augusta Reina por vínculos t,»n sagrados y  fes-'  
pe la b les , no puede dar su aíjuiescencia tii jiasar por esa califica • 
cion. El Gobierno español no reconoce otro* Ministro* que aque
llos que deben su investidura á S. M. Doña María de Ja G lo r ia , f 
y  que esUi augusta Señora les lia dado á reconocer, y  el G o-  '

; bienio actual na se .entenderá con otros rejocscñtántes"'del G ó -  1 
bienio que c o n  aquellos que S. M. lia reconocido como tale*; ' *

Pocas palabras diré  pura contestar á lo que ha manifVshñlo * 
el Sr . Cortina acerca (lo la cuestión de Roma v del Ecuador; El ‘ 
S r .  Cortina '.manifestó su d e se o  de que la* ne.oi i aciones pendién 
les con la corte de Roma lleguen al término (pie todos apete cemos;
El Gobierno actual consilera  suficiente decir que tiene <d m;<s,
» licaz y. sincero deseo de que se aijudeu y lbgm*n a feliz tét'ini 
no esas n-lacioues con ia mayor hievedad po.-ibb-, y  con la (pie ’ 
exig(‘ it sobre lodo las necesidades di* España ,  i para t i lo  no om i
tirá medio alguno (le cnanto* sean crrmpalitries ron el decoro (le^ 
la nación y  las icgalías de la coioua. •

(* Y  habrá n e ces i da d  d e  hob l o i  de  1» cne.St imr de l  E c u a d o r ?
El Gabinete actual ha manilestuuo ^a (j»ie no habí.» encontrado» 
en las See.icíac las  del Despacho dato alguno por donde se "pudie
ra, creer que eJ Miuisterior au len or  había jn olegido (\>a exped i-- 
cion; cu coi 11.1 ó si las Ordenes comunicadas paia disutve ría., E L  
Gófiienio actual ha seguido la mi in» conílueta , v lia espedido.' 
l.nnbien órdenes para que esa expedición disolviera , alguna • 
de las cuales se ha publicado mi la Gaceta , y de ella ticin-u no- , 
tieia los bros. Diputados. Al obrar pues de e*to maucr.» (d G o -  i 
bienio se cree dispensado de la necesidad de hablar una sola pa
labra mas acerca de este punto.

Respecto á la cuestión in te r io r ,  (pie también ha sido objyjo 
de los anteriores discursos , el Gobierno no pueda: descender aho
ra á ' observaciones minuciosas; no puede hacer un* que una in - » 
dicaciou general de cuál es su deseo. iVro se pregón«.» : (>será‘ la 
política del Gobierno de icsistenci; i) de tolerancia Vo sient > 
mucho que el Sr. Pidal me haya p?e.-<«dido en una c )>.» que tía- , 
biu pensado decir ,  ia cual siendo tan sencilla no c- extraño en*  
se no* ocurriere á los do*. )No podeoos d« eir nos«>t; a* >i unes rn 
política >erá de resistencia ó de t(d< im e ia ,  y digo «inc no po
demos decirlo, asi como nadie puede decir si >r* haiLrá en m.c - 
sidad de dcteudciM.* <íe un ataque. *̂i hay agresión , oabrá delco • 
sa, icsixteneia, repulsión. Si  no hay agresión U.*udremo* un |>la • « 
cer eu no venios en la necesidad de acudir á los medio* de.repie-  . 
sion y  dé resistencia. Si hay agTe*ion, repito, habrá rcpre>io;i ■/ , 
resistencia hasta donde sea necesari » pira  que no quede rastr u l 
vestigio de la agresión. ( B i e n , m u y  hitn.)

El Gobierno actual está resuelto, finmum nte resuelto á se- , 
guir ese sistema , y será tan t uerte como lo demolí rarau sus . 
obras; porque ridículo seria manifestarse fuerte con p«labras si 
las obras no correspondían. El Gobierno acitial está decidido y  
resuelto á toda co-úa á defender el trono de Rabel II, la* ii^tiiu-  ;
« i ones  y el  o r d e n  p ú b l i co :  el  G o b i e r n o  ac'tuaí hace un a  d i b u e i c i r  , 
e n t r e  e x i s t i r  v e x i s t i r  bi en .  P a r a  I.» s ocox i ad  , «1 exi s t i r . . e»  q u e  
h a y a  o r d e n  p ú b l i c o ;  sin eso no h a y  s o c i e d a d :  la a n a r q u í a -  ex Jo 
c o n t r a r i o  d e  la ex i s t e nc i a  de  la soc i edad.  P o r  <‘( ms i gu i c i i t e . e l . Go- . ' . .  
b i e n i o  m i r a  ‘ c o m o  cues t i ón  de  e x E i e n e i a  la c u e s m m  d e  eon. -e r -  
v a c i o n  del  ó r d e n  p ú b l i c o ,  s in e!  c u a l  no  e s t a r á  s e g u r o  el  t r o n o  ¡ 
ni  las i ns t i t uc i ones .  De s pu é s  (pie se h a y a  a t e n d i d o  á la c o u s e r v a r  
c i o n  d e  estos  o b j e t os ,  q u e  h a n  de  ser  lo* p r i m e r o s ,  t r a t a r e m o s  
d e  exi . s t i r  h i e n  , t r a t a r e m o s  d e  s me j o r a r  v de  p r o s p c i a r .

¿ i  hay pues quien combata á. e.*tox objeto* sagrados para to
dos , y primeramente para el Gobic*n>o, que debe ser el (pie, 
mas procure su conservación-, dé uu lado ó de o t ro ,  ya  c ié



el sentido de D. C a rlo s , ya en el de la revolución , el Gobierno 
desplegará contra «nos y contra otros toda su energía y  toda su 
fuerza. Si no hay facciosos de una ni de otra p a rte , si no hay 
qu ien  se proponga a lte ra r  el orden publico, no habrá , señores, 
represión , no hab rá  resistencia. Cuando se habla de política, de 
tolerancia y de resistencia , el Gobierno a c tu a l, que ha manifes
ta d a  su deseo de ser explícito en todas las cuestiones relativas a 
su m archa política , no puede menos de decir que acepta lo que 
el M inisterio  an terio r puso en boca de S. M. respecto á la pre
sentación de una ley de orden publico que regularice los estados 
d e  sitio.

E l M inisterio actual insiste en esta idea , desea que se lega
licen los estados de sitio , y presentará á las Cortes una ley so
bre este par lien lio , aplacando para entonces m anifestar sus op i
niones en este punto ; pues ya en otra legislatura he manifestado 
yo las m ías, y siempre lie indicado que no me oponia á ellos, si 
bieu deseaba legalizados.

Al hacerme cargo de los puntos que el Sr. C ortina ha recor
rido  en su discurso, se presenta la cuestión de la amnistía. E l 
Gobierno actual está compuesto de personas que todas, menos 
« n a ,  son nuevas en el poder; y digo esto, porque los hombres 
«nevos en el poder, que no han pasado sus am arguras, que no 
han  tocado las dificultades que toca todo G obierno , naturalm en
te  se abandonan á los sentimientos que dominan su corazón. Asi 
es que el anterior M inisterio procuró dar individualm ente a la 
amnistía toda la am plitud que fuera compatible con las circuns
tancias. Pero aunque se calilique esta medida de mezquina y de 
raquítica , una de las razones que he tenido para creer en su 
conveniencia es que la am nistía amplia , sin excepción alguna, 
nadie la ha pedido, utiigiiu hombre de gobierno la ha reclamado.

Nosotros tíos hemos propuesto hacer ampliaciones in d iv i
duales cuantas fueren posibles; hemos entrado en este cam ino, 
y si el Gobierno se detiene en el y  no prosigue tan adelante 
como deseara , no será culpa suya, sino efecto de las circunstan
cias; porque debe tenerse entendido que el Gobierno dará am 
nistías cuando sean una prueba de fuerza , pero no las dará 
cuando* puedan parecer un síntoma de debilidad . Esta es la base 
de la conducta que sigue el Gobierno en esta m ateria .

Me ocupare por la importancia del a su n to , aunque  no sea 
de los mas capitales, de contestar á lo que ayer dijo el S r. Cortina 
con respecto al ejercito y á los empleados. E n el raciocinio que 
hizo S. S. respecto á este punto siento m anifestar que uo encuen
tro  ideas de Gobierno tales como yo las concibo.

Dijo S. S. que el ejercito y los empleados de lanacion, cual
qu iera  que fuese sii categoría , se degradaban cum pliendo ciertas 
órdenes del Gobierno. E l ejercito y  los empleados uo se degra
dan en cum plir las órdenes del Gobierno; no hacen mas que 
cum plir su d e b e r , y  si se les exige una cosa desacertada , el 
Gobierno es el responsable; pero las autoridades que obedecen 
«o tienen responsabilidad ninguna.

En cuanto á lo que indicó el Sr. Ros de Glano sobre la im 
posibilidad de m andar fuerzas á Cataluña á causa de la supre
sión de las milicias provinciales, d íte  tan solo que el Gobierno 
cuenta con los recursos y la fuerza necesaria pata  cubrir todas 
las atenciones ,, y que esos recursos se duplicarán  cuando el Go
bierno obtenga la aprobación de vatios proyectos que se propo
ne presentar á las Cui tes.

H e manifestado ,  señores, cuál es la m archa "que el G obier
no se propone seguirK y cuál su pensamiento acerca de la cuestión 
exterior y  de la interior. El Gobierno en la cuestión de relacio
nes exteriores procederá como español; procurará no hacer nada, 
absolutam ente nada que afecte á la d ig n id ad , al decoro y  al Ín
teres de la nación'; y en cuanto á la política in te rio r se propon
drá corno objeto prim ero la conservación del orden público , y  
hará que ante las leyes callen todos ios partidos: tendrá pues de  
esta manera una política p ropia, uo prestada, no recibida de na
d ie ,  que podrá ser buena ó m ala , pero que será su y a , y en to
das las dem as cuestiones que se presenten la .manifestará igual
m ente al Congreso para que los Síes. Diputados juzguen si es ó 
lio digno de su apoyo y  cooperación. (M uestras de aprobación.)

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  anunció para maftana la con
tinuación de esta discusión, y levantó la sesión á las ciuco y 
inedia.

MADRID 24 DE FEBRERO.

Sin el efecto sorprendente y mágico que nos ha causado la 
vista del m agnifico bazar de las calles de Espoz y M ina y de la 
V ito r ia , empezaríamos diciendo: *por fin se abrió  el deseado pa
saje de la villa de M adrid ;»  fiero ante la suntuosa elegancia del 
edificio , ante la riqueza de los adornos y el lujo asiático de las 
telas que alli se osleutan, no podemos menos de decir que pa
rece; imponible haber llevado á cabo en tan  poco tiem po una 
obra digna de la capital de E sp añ a , sin rival en el ex trangero 
y colosal en,su generó.

■ Nosotros uo intentam os describirla con m inuciosidad, porque 
ese trabajo seria insuficiente para que los suseritores de fuera de 
M adrid  formasen una idea exacta del golpe de vista que ofrece 
esa g a le ría , verdadero bazar asiático del siglo X IX . Las gentes 
de M adrid no necesitan estas noticias, porque al agolparse ano
che á las puertas de ese inmenso almacén quedarían deslum 
bradas como nosotros á la vista de la riqueza, del lujo y del 
buen gusto que se adm iran allí.

Un extenso pórtico de cristales da entrada por la calle de 
Espoz y M ina á una grandiosa y elegante galería cubierta  de 
cristales , tapizada de altotnbras y adornada con unos magníficos 
aparadores de m aderas linas, donde "en elegantes varillas doradas 
cuelgan las lelas mas vistosas, las blondas mas r ica s , los chales 
lints elegantes y cuantos adornos han podido inven tar el lujo y la 
industria  pura em bellecer el sexo femenino. El terc iope lo , el 
raso^ el t isú , los damascos y  la tapicen» visten las paredes de 
ese m onstruo m ercantil , a lternando  con los modestos percales, 
cón la suave holanda y con los géneros de abrigo.

Las piezas de telas de lodas clases, de todos gustos y de to
dos precios desplegadas y  revueltas forman una exposición de 
genero* que uo tememos asegurar ser la única en su clase. Puris 
y Londres no han visto cosa por el estilo.

Los inmensos m ostradores que se extienden á un lado y á 
o tro  de esa g a le ría , la anaqueleiía  de los despachos, los alm a
cenes del piso principad, les córnptotrs tie los cuatro  cajeros que 
hay á los extrem os de la g a le ría , todo en fin contribuye á la 
Maguí licencia de ese gran bazar, qoe honra mucho á la in te l i 
g e n c ia 'd e  Ja persona que concibió el pensam iento y á la s q u e  
la han ayudado  á realizarlo.

O tro d ia nos ocuparemos con mas detención de esa galería , 
que á las circunstancias scualadas, reúne la uo menos im portan

te de la escogida variedad del ge'nero, de la b a ra tu ra , y de ser
á precios fijo s  cuanto a lli se vende.

Pocas veces hemos tributado uu elogió tan sincero cotno el 
que hoy rendim os á los directores de esa sociedad, a c u jo s  es
fuerzos el publico de M adrid sabrá hacer justicia , y los accio
nistas agradecerán el desvelo y la sü tlte  con que han manejado 
sus intereses.

Las galerías de la villa de M adrid  son una prueba de lo 
que vale el esp íritu  de asociación, desconocido poco há en tre  no
sotros. (£s/>.)

Digno rem ate dió en la sesión de ayer e! S r. P idal a! exce
lente discurso comenzado el dia an te rio r: oído con el m ismo gus
to que la vez p rim era , acertó á conquistar tam bién desde luego 
la atención del Congreso con la elevación de sus ideas y la so
lidez de sus argumentos. El antiguo M inistro de la Gobernación, 
siguiendo paso á paso al Sr. Cortina , fue tocando lodos los pun
tos que aquel tocó en el su y o , y que aun de faltaba exam inar.

Citó S. S. diferentes hechos ocurridos du ran te  la dom inación 
del partido progresista, y que prueban que este en el poder 
hubo de acudir á los mismos medios que ahora tan enérgica
m ente condena. La suerte  del desgraciado V ia l , los sucesos de 
Barcelona, he aqui dos ejemplos que hábilm ente recordó el se
ñor P id a l; e hízolo, no m ovido de un mezquino deseo de hacer 
recriminaciones, sino para dem ostrar que todos los G obiernosque 
se han sucedido en estos ú ltim os 12 años se han visto en la pre
cisión , por la fuerza d é la s  c ircunstancias, de em plear esa polí
tica que hoy se llama de resistencia , de la cual no son, no de
ben ser responsables los que se defienden, sino los que atacan. 
«No haya agresión, decia el Sr. P ida l, y no habrá resistencia.»

Incisivo en otras partes de su discurso , S. S. opuso á los 
estados de sitio los estados de j u n t a , como calificó á las infini
tas que se form aban duran te  la dominación progresista, y á 
las que ocasionaron esta. Por ú ltim o , el Sr. D iputado por M a 
d rid  fue atacando al Sr. C ortina hasta en sus ú ltim as trinche
ra s , ta n to ,  que le obligó á una larga rectificación de hechos, 
que bien pudo pasar por un segundo discurso.

Tom ó después la palabra el Sr. M inistro  de Gracia y Ju s 
tic ia , y  en una oración fácil, elocuente y sencilla explicó la ta 
mente la política m inisterial.

Explicó por que no era anóm ala la situación del Congreso 
como habia pretendido el Sr. C ortina , y se fundó para ello en 
que el M inisterio , habiendo asistido á las conferencias que tuvo 
la comisión de respuesta al discurso del trono, aceptó comple
tam ente y sin restricción el proyecto que ahora se discute. Dijo 
que el Gobierno no era de partido ni de fracción a lg u n a , sino 
que lo era de la nación, y  como tal obrarla .

En f in ,  entrando en el examen de las diversas cuestiones 
que en el dia se agitan, acerca de todas y cada una de ellas m ani- 
uifestó S. E. los principios y  las ideas á que se atendrá el G ab i
ne te , que qu iere  especialmente ser juzgado por los hechos.

T odo este discurso fue oido con la mas religiosa atención 
y  con las mas vivas sim patías , siendo la parte de el que m a
yores produjo aquella en q u e 'e l Sr. M inistro dijo que deseaba el 
apoyo de loJo el partido m oderado, sin distinción de m atices, y 
que esperaba y ambicionaba conseguirlo.

E n  cuanto á la política de resistencia, S. E . adoptó las pala
bras del Sr. P ida l; esto es , que si habia agresión, habría castigo 
para toda clase de facciosos , los de la revolueiou como íós del 
carlism o; pero que sino la hubiese, habrja la mas am plia y com 
pleta tolerancia.

AVISOS.

E n el soto de la D uquesa , sito en la jurisdicción de la villa 
de  Algete , frente á la venta de Pesadilla , se abre  la parada de 
los años anteriores desde el dia 1? dé Marzo próxim o, y  conclui
rá en 20  de Jun io  del corriente.

Se advierte que para el mejor servicio se ha aum entado el 
núm ero de caballos padres y de garañones, siendo estos de las 
mejores castas de Castilla y M allorca.

M adrid 23 de Febrero de 1 8 4 7 .= P . P. del Excm o. Sr. m a r
ques de A lcuñices, Ciríaco del Saso.

C A R E N E R O  N A V A L  E N  LA BAHIA D E  CADIZ.

Se halla abierto  para servicio del público el recientem ente 
construido por la empresa gaditana del T rocadero.

Los precios actuales en este carenero , único cu España don
de puedan los buques efectuar sus faenas con peí lección y se 
g u rid ad , son los siguientes:

P o r cada dia  
desde el según-

E n trada  y subida a l carenero. do inclusive.

Buques basta 200 toneladas de registro rs. vn. 400  i
Idem  desde 2U0 toneladas á 5 0 0 ....................  0 0 0 J U n real de
Id e m .....  30 0  . . . . . .  .. 4 0 0   7 0 0 ' vellón por ca-
Id e m   4 0 0 .....................  5 0 0 ...........   . .  BOIL da loneladade
Idem .....  5 0 0 ............................  700  lílOOl registro.
I d e m . . . .  . .  7 0 0 ....................  1000 ...................  1201) J

Buques que solo ocupan el carenero dos m areas para reco
nocim ientos ú otras obras ligeras pagarán el duplo  del derecho 
de en trada arriba  expresado, sin mas.

Para mas detalles d iiig irse , porte pagado, al secretario en 
Cádiz.

Cádiz i® de N oviem bre de 1 8 4 6 .= P o r  acuerdo de la d irec
ció n , el secretario, Antonio de Z utueta. 11

HOTEL R O Y A L, 26 BLACKSRIAR B R ID G E LONDRES.

Este hotel se recom ienda particu larm ente  por su hermosa si
tu ac ió n , com odidad, buen trato  y servicio, y por la escogida so
ciedad que pára en el mismo. Toda la serv idum bre habla dife
rentes lenguas, que sirven de in te rpretes á los pasajeros. 11

La persona en cuyo poder exista el privilegio original de la 
venta de las alcabalas y tercias de la villa de Priego y su te r 
m in o , expedido en 16 de N oviem bre de 1557 á favor de Doña 
E stela  ti tu de Villa rea l, m uger de D. Luis C a n illo  H urtado  d e  
Mendoza , conde de P rieg o , en precio de 5 .475 ,060  ñ u s . ,  con

el goce desde 1? de Enero  de 1538 , se servirá entregarlo  en 1% 
calle del B año, núm . 1 0 , piso segundo.

M adrid 23  de Febrero  de 1 8 4 7 .= Joaquín  Fernandez (fe 
Cabo* |

SOCIEDAD V A LEN C IA N A  D E F O M E N T O .

Para  poder satisfacer los pedidos que resultan  de las listas 
de suscripción , la dirección ha acordado aum en tar hasta 251)1) 
las 1000 acciones al portador de 1000 rs. vn. cada una , con 
premio de 25  por 100 , acordadas em itir  en 16 de Enero último 
quedando cerrada definitivam ente la suscripción.

Las personas que hayan suscrito acciones en esta córte se ser* 
viran acudir al Banco de la Union á recoger los correspondiente! 
títulos y  satisfacer su im porte con el dicho premio. ■ "%

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 23 de Febrero á las tres de la tardé

EFECTOS PUBLICOS

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lóndret á 90 días, 37 3/8. Parts, 15-18*

Alicante, 1/2 K Málaga, 1/2 b.
Barcelona á ps. fs., 3/4 id* Santander, t 7/8 din. k
Bilbao, 1 3/4din. b. Santiago, 3/4 K
Cádíi, 1/2 b. Sevilla, 1/2 id. %
Corona, 3/4 din. bt Valencia, 7/8 id.
Granada, 1/2 b. Zaragoza, par á 1/4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

-  ------- ¡------- —  1 _ i ... ^ssassmmmm

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Rafael Serrano B lazquez, juez  de primera instancia de 
esta ciudad de Bujalance y su partido  Sfc.

P or el presente c ito , llam o y  emplazo á las p ^ o t ia s  qjte 
crean con derecho á los bienes-dote de  la capellanía que en fe 
parroquial de esta ciudad fundó Antón Gómez de Cabra , para 
que en el term ino de 30  d ia s , contados desde Itt publicación i|<! 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gife 
ceta de M ad rid , se presenten á deducido  en este juzgado y es
cribanía del infrascrito por sí ó por medio de apoderado en for
m a; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará  entero per
ju ic io , pues asi lo tengo m andado en providencia de ayer en el 
expediente instru ido á instancia de  Ju a n  Antonio de la Leña, 
vecino de la ciudad de M o n tilla , solicitando la propiedad de lo# 
bienes de dicha capellanía.

Dado en Bujalance á 30 de E nero  de iÜ 4 7 .= R a fae f Serrato 
B lazquez .= P or m andudo de S. S . ,  M ariano Delgado L aúd  i va a .

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José S irv e n t, ráfcdfc* 
ro de la Real y  distinguida orden española de Cárlos I I I ,  mi»* 
gistrado honorario de la audiencia de Zaragoza y  ju ez  de prife 
mera instancia en esta c o r te ,  refrendada del escribano del hu
mero D. Cárlos Rodríguez de M o y a , y á solicitud de los síiulfe 
eos del concurso de D. Antonio Donato T ey ssan d ie r, se ha se-* 
ñalado para nueva junta de  sus acreedores el dom ingo 7 de Mar«* 
zo próxim o venidero á las diez de su m añana en la audiencia fíe 
dicho señor, sita  en el piso bajo de  la te rrito ria l de esta capi
ta l:  lo que se hace saber para que concurran  dichos acreedores* 
Asim ism o, y  por o tra providencia del propio d i a ,  se convoca á- 
los acreedores de dicho T eyssandier que lio se han presentado á 
la anterior junta id á los síndicos nom brados, y son D. Juan 
Antonio del Castillo, D. Marcos G alán , D. José M oreno EJorzá, 
José Perez, D. Juan Fernandez, D. Camilo T e je r in a s , D. Enge-r 
ido E brar y D. Antonio Diaz; y caso de fallecim iento de algu
no de estos, sus herederos, para que en el térm ino de ocho diair 
presenten sus correspondientes créditos bajo carpeta, bien en la v 
escribanía num eraria , ó bien á los síndicos en sus respectivas 
habitaciones; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin fea** 
berse presentado se tendrán  sus créditos por de  n ingún valor, 
parándoles el perjuicio que baya lugar.

SUBASTAS.
La subasta y rem ate de la casa núm . 3 que á voluntad de 

su dueño se vende en la calle de la J u s ta ,  frente á la iglesia 
del R osario , se verificará el jueves 2 5  del corriente de doce a 
una de su m añana en la escribanía de D. M iguel María Sierra, 
sita en las P la te ría s , núm . 406 , donde podrán inform ar. ,

Dicha casa , que consta de piso bajo , principal , segundo /  
te rc e ro , tiene 1913 pies superficiales, y renta m as de 9400 rs* 
anuales. 2

TEATROS.
PR IN C IPE . A las ocho de lá noche, 
i ?  Sinfonía.
2? La acreditada comedia en tres actos, d e  D. Agustín Mo* 

re to , titu lada
DE FU ER A  V E N D R A

Q U IE N  D E  CASA NOS ECH A RA .

3? La rondeña, compuesta por D. Angel E stre lla , música 
de D. Cristóbal O udrid.

4? T erm inará  el espectáculo con la graciosa pieza en un actty, 
titu lad a

LA  H O ST E R IA  D E  SE G U R A .

C R U Z . A las ocho de la noche.
La aplaudida comedia de magia en tres a c to s , titu lad a

TO D O  LO V E N C E  A M O R 
ó

LA  PA TA  D E CABRA.


